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PRBCÏOS DB SUSCRIPCIÓN FRANQUEO OONCKRTADO PRBCTOS Dí< TWS?íRCí6:;

■■ LA CAPITAL

Fot un «tea . .. . , . 2'00 peeetas
Poi tres Meaeb . . . 5'60 >
Por seis ui«aes, . , 10'60 »
Por OH alio . , , . , 20'60 •

PIMA DB LA CAPITAL

Por OH mee ..... 2'60 pesetas
Por tras meses. . . 7'00 • 
Por seis «seas. . . 12'60 >
Por an afio .... 24'00 »

Números sueltos, 26 oéntimos ano

BDLETIS OFICIAL
DE. Lá PROVINCIA OE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbbtbboia.—No se admitírin, para la íoseroióu, oomanioaoiones que no vendan 

registradas del Gobierno de Provincia

Los edictos y anonoioe ofidalM 
y Î articulares que sean de pa^, 
satisfarán cinoc oéutimoa de ce- 
®®^a POR PALABRA, y loS au OH OÍOS 
judiciales a raión de tris ointt- 
■op de peseta tambiér por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar Antee de la pabUoación, 
y P<w medio de la oorrespondien- 
te Carta de Pago, habar satisie- 
oho su importe en la JJepositana 
de Fondee provirnialee, sin on^q 

requisito no f wertarf :

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Ifriou sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promuIgaoión, 
si un ^Uas no 89 dispusiere otra cosa, Se entiende hecha la promulgación el día 
un qne termina, la inserción de la Ley en la G acata .(Art, I," del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Ixcelentisima Diputación Pravintúal.
JU pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se at-nderá; Ías ^uí. 
oripoiones que vengan a^mpafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fasra 
de la Capital per. medie de Ubraasa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil oobru

Gobierno Civil de la pro
vincia da Logroño

CIRCULAR 8667

Por indicación de las Autoriíadéé de Vizcaya, se hace 
saber a los obreros de esta provinc’á de Logroño se abs
tengan de ir a trabajar a aquella, para evitar el problema 
de la falta de trabajo. Cuando se necesiten obreros, serán 
solicitados por conducto de la Oficina de Colocación.

Logroño, 23 de diciembre de 1937. — Segundo Año 
Triunfal.—Saludo a Franco: ¡Arriba España!. -El Gober
nador civil, Francifico Rivas Jordán de ürríee.

COMISION PIOVINCIAL 
DE INCAUTACION DE BIENES 

8654
Por e 3U rdoa de If s reipetivfls 

Comb? rieg Provinoiales da lootiv 
tafióajli Bi3;í©g, deola- 
rn iOB 8ÎÛ ef oto lu íntíívvenoión 
de ¡08 créditos existentes s fa
vor de:

Manuel Gorina Rodríguez; Ma- 
Duel Punes e Hij i»; Suseaores de 
Buenaventura Brutao S. A.; Urf li- 
ta S, A ; Po.pt. Aurel y Arutpngol; 
Tejidos C'sns Ownndcs 3. A.; Hi
laturas L<Jbor S. A; Ignacio Font 
S. A.; Hiladoi y Tejidos S«rra 
Oller S. A ; A. E. G. Ibérica de 
Electricidad 8, A ¡Comercial Pire- 
Jlí 8. A.; Comercial de Oobrei y 
Míales 8. A ; Federación Textil 
8. A. y Sallent y Cía. 8, A; Hispa 
l o O svettí; Prodactos Químicos 
Geh- w; Jo*é Frelxa Hijo; Cemen
tos Praderas 8 A.; Mócufanturas 
Textiles Casanova 8. A.; Hijos de 
J’j*.o liméiez 84nch”z;Tintas para 
Imprenia L tografía S. A. B.; Es- 
tebdacU y Paisa 8. A.; Pedro Vila 
Planagumar; Msriet Siberia 8. A.; 
La Sociedad Anónima Salgado y 
Cí Unión Couiercial Aceitera; 
Lr.ia Carroggi Multada; Glosa y 
Sedo S. L; Hijos de Fraaciico 
Meria Pérez; Manufactura Espa 
fióla de Acumuladores; Vda. de 
José Tolrra 8. A.; E irique Cre- 
hu?. Rcfg; Curios Jü/ríj Soeinmetz:

¡tn Kinn; ; A g^conera de 
Gijó I dustrira Mecánicas; Ja 
oob Wei!; Pafloieríes Baro 8. A.; 
Montoro y Sabe d. ea O j Suceso-

rn de C. Fábregas; Socieds d Sie 
mens loduBtri?. Ei^cMoa; Máqui
nas de Escribir Olimpia 3. A.; Su
ministros E16?*rUag 8. A.; Buena 
v«utur« Msrti y Come; Pedro Va- 
cariz»; EjsíabíeclMlentos GuiPet 
8. A.; Johmston Sbleks y Cb.
8. L.; La Escocesa de Barcelona; 
G ik y Escoda 8. L.; E. y J. Xo 
coy; Moeaioos Noila; Manufactu
ras Casal Malsgrida S. A.; Caes 
Torra 3. A : Eusebio Beltrand y 
Serra; Minorisa S. A.; Vacnn Oil 
Company S. A. Española.

Por estar exentos de ia r^spon- 
aabilidad a que alude el artículo 
ó.’drl Decreto Ley de 10 de ene
ro de 1937.

Lo que hace público para cono
cimiento de los interesados.

Logroño, 21 de diciembre de 
1957.—Segundo Afio Triunfal.—El 
Gobernador Civil- Presidente, 
Francisco Rivas Jordán de Urries.

ÁteisU Mooicipg!
EDICTO

3686
Aprobado por el pleno de esto Ayunta

miento el preaupuesto ordinario para el 
ejercicio de 19S8. queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual duran
te otro plazo de quince días, a contar des
de la terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señalados en 
el artículo SOI del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de mano de 
1924.

Moro de Aguas a 12 de diciembre da

de 1987,—Segundo Afio Triunfal.—El Al
calde-Presidente, Carmelo Oróstegui.

EDICTO
3684 

Aprobado) por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1938, queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de ocho 
días, fluido el çual durante otro plazo de 
ocho días, acontar desde la terminaoiÓA 
de la exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el articulo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 19 4.

Igea a 30 de diciembre de 1937.—Se
gundo Año Triunfal.—El Alcalde-Presi
dente, Pedro Sáez Benito.

EDICTO
3554 

Don Casimiro Oteo Péres, Alcaide-Presi
dente del Ayuntamiento de Pedroso,
Hago saben Que en cumpllAiiento de 

determinado en el artículo 489 del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 1934, ha 
procedido este Ayuntamientos la design 
nación de Vocales natos de las Comisio
nes de Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el año 1988, ha
biendo correspondido a los siguientes;

Parte real
Don Victoriano Alesón, mayor contri

buyente por rústica, vecino.
Don Marcelino Domínguez, ídem por 

urbana, ídem.
Don Anselmo '^illarrealí ídem por rús

tica, forastero.
Don Gregorio Muro, ídem por indus

trial, vecino.

PARTE PERSONAL

Parroquia única

Don Pablo García, mayor contribuyen* 
te por rústica, vecino.

Don Eugenio Nalda, ídem por urbana, 
ídem.

Don Marcelino García, ídem por iudns- 
trial, ídem.

Lo que se haca público a fin de que en 
el término de áiete días puedan formular 
reclamaciones contra tales deaignacionee 
ante el Ayuntamiento los interesados le
gítimos, con arreglo a la legislación vi
gente.

Pedroso, a 11 de diciembre de 1987.— 
Segando Año TriunfaL—El Alcalde, Casi
miro Oteo.

EDICTO
3067 

Anrobúdp í l R pgrfco g- norfii de 
Wliiáadd¿''de! ejorcHo 1938, que 
da xruss^c el public - a loa efec* 
tos de exsme* y reclamsoionos 
por pipzo de ocho días.

Lai reolamaoioaes ■•ráa preaeo-

t&das dooiiaieúUdi s y coñoreláj.
Neáiarea de Cameros a 1 diciem

bre de 1937.-Segundo Año Trian* 
fal.—El Alcalde, Carlos Adalid.

ANUNCIO .
6426 

Aprobado póp este Ayuníamiantn 
I pri'aupDesío orúlDario para 

qJ âjîreioîo ue 19?8, qurda expues
to ?! públíc ea la Sacrh>4r(a mu- 
n*>? I por tónui io de quince días, 
fluido í?I cual, durante otro plazo 
de quince <^í«8, a QO3iQr d^ade la 
tdrtninaeióo de la <. xposloión al 
púnico, pedráa icterponsrae re- 
ílámacicnei .^ate la Delegación de 
Hacienda de esta provifioia, por 
los motivos señalados en el artíou- 
lo 301 del Estatuto nsaoioipal.

Nesiarea de Cameros a 1 dioiem- 
bre de 1937.=»8egu44q Año Trina* 
ísi.mEI AiOblde, Garios Adalid.

EDICTO
5679 

Forma«ío por este Aynntamíen- 
/0 el proyecto ríe presupuisto mu- 
fiicipel nrdiúar’o pera el ejeroicio 
dó 1938, queda expuesto al públi
co en ÍR Secretaría municipal por 
té^fne ocho días, lo qne se 
araneis en cumplimiento y a los

dM arHculo 6.® del Real 
Decrw;O de 23 d- agesto jc 1924.

Lo que sd hóoe público por me
dio dàî presen le, pera ecuocimien- 
to general de los con tribuyen tes 
iateres^dog.

Manzanares de Rioja a 20 de di* 
oiembre d& 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Francisco 
Bravo.

ANUNCIO
3660 

Una vez formados los docamen* 
toa qua a oontinnaoidn se sxpre* 
BSD, quadan expuestos al público 
por qnince días, a fin de que pue
dan aei examinados y hacer las 
oportunas rtclsmaoiones en debi
da forma:

El presupuesto ordinario para 
1938.

Las Ordenanzas de exacciones 
giguíentes: Derechos y tasas de 
Mataderos, Ceesurao de carnes. 
Repartimiento sob’e Prodactos de 
la tierra y Prestación personal.

Caflas, 20 de diciembre do 1957. 
—El Alcaide, Emeterio Merino.
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EDICTO
3682

Formado por este Ayuntamien- 
fo el proyecto de presupuesto mo- 
1 ici pal ordinario pora el ejercicio 
de 1938, queda expuesto al públi
co en la Secretarla municipal por 
término de ocho dias, lo que se 
anuncia eh cumplimiento y * los 
efectos del artículo 6.® del Real 
Decreto de 23 de ag jsto de 1924.

Lo que se hace público por me
dio del presente, psra oonocimien-

de 1924, qu6d¿ expuesto en 1« S’* 
orctsría del Ayuntamiento por es 
pació do quince días, pora que 
pueda ser examinado por quien lo 
desee y presentar reclamaciones 

' que orean justas.
aorsano, 18 de diciembre de 

i 1937.—Segundo Afio Triunfal.—El 
í Alcalde, Juan Gómez.

i EDICTO

to general de los contribuyen te a ' 
intereasdog. '

Oiruefiíi, a 20 de diciembre de 
1937,—Segundo Año Triunfa!.—El 
Alcalde, Gregorio Diez.

ANUNCIO

Finalmente y en cumplimiento 
de lo determinado en el artículo 
489 del Estatuto Municipal, eo se
sión celebrada con fecha 20 de loa 

; corrientes, se procedió a la deslg- 
i noción do Vocales natos de las Co

misiones de Evaluación del Re-
partimiento general de Utilidades, 
resultando que con arreglo a ios 
ardoulos 483 y 484, corresponde o 
loe sigoientea:

8816 i PARTE REAL

Dofia Tomasa Fernández 
náodez, don joaé de k Prida

Aprobado por este Ayaatamlento el . 
presupuesto ordinario para el ejercicio de .
1938, queda expuesto al público en la Se- 

' i Ltúndez, dofia María Pilar PerBán-j

Per
Per

oretaría municipal por término de ocho 
días, finido el cual durante otro plazo de 
ocho días, a contar desde la terminación 
de la exposición al público, podrán Inter
ponerse reclamaciones ante la Delegación 

' de’Haoienda do esta provincia, por loa

Estatú es del Si2iicato Espa
ñol Uciversitaríc de Falange 
Española Tradioionalista y 

de las J. O. N d.

CAPITULO I

Normas generales

Articulo L** Con el nombre de 
Sindicato Bspafiol Universitario 
(3. E. U.) se orea una Asociación 
de estudiantes, cuyos fines son:

A) Exaltar la intelectualidad 
profesional dentro Je un sentido 
profundamente Cató'lco y Espa
ñol, para hacer resurgir el pensa-

8677 ' motivos señalados en el artículo 801 del
. díz, doña Ciara Morales Fernán 
I dez y don Graciano Diez Colma, 

. « tombién respectivamente.
>AA ------ - -------------------- Segundo Año Triunfal.—El Alcalde Pre-I L^ig ¡jgUa Jg ¡qs desígeadoa se
nfcipal por término de quince días, . Bidente, Santos Jorge. 5 hallan igualmente de manlflaslo

I I para que poedan ser examinadas
EDICTO I y pertinentes reclamaciones.

j i ^Galilea, 15 de noviembre de
Aprobado por el pleno de este Ayunta- “

■ atiento el presupuesto ordinario para ei 
ejercicio de 1988, queda e^uesto al pú
blico en ia Secretaría municipal por tér
mino de quince días, dnido el cual duran
te otro plazo de quínM días, a contar des
de la terminación de la exposición al pt>- 
blico, podrán inferponerse réclámaclones 
ante la Delegación de Hacienda de esta 

p provincia, por loa motivos señalados en

Aprobado por este Ayuntsmisnlo ’ .|ítetuto municipal, aprob.do por R. D.de 
- -------- = ------------ -I 8 de mano de 19’4.

f ' j_______1____v-z. Ja loev____
eí presupuesto' ordinario para 
el sleroloio de 19'^8, queda expues- 
tugl público eu la Sscrf>tarla mu*

finido el cual, durante otro plazo 
de qolnce días, a contar desde la 
terminación de lo exposición al
público, podrán interponerse re- 
olamaciaoes ante la Delcg*^!^® 
Hacienda de esta provincia, per 
los motivos sefiaíados en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

Quedan ©xpuesSas al público las 
Ordenanzas de Arbitrios por quic- 
09 dísa para 1938, admitiéndose 
las reclamaoiooei durante dicho 
en este Ayuntamiento.

A^esáúco, 14 diciembre de 1937,
—Se^nbdoAflo Trjnrfa\«-EI 
Oilde, ReveriaBO Beotegui.

AÎ

ójacastro, 17 de noviembre do 1987,

EDICTO

I miento nació cal que un día iavlo- 
• dfcz Martin y don Qclasio Morales | ¡gg Uuiv«rsidade8 de Sala- 
; Feruá dez, respectivamente. j manca y Alcalá de Henorea. 
(PARTE personal | B) Fomentar el espíritu

Don B,h«l de la Pnda Fernán, f ’endieodo a

la stQdioaoióD úaioa y obligatoria.
C) Relacionar las diatintas es

pecialidades y fomentar la unión* 
el compcflerlgmo y la compenetra
ción del trábalo para el logro de 
sua fines prefesionales dentro del 
Estado Espafiol.

D) Crear, mantener y promo-
I 1957,-Sgiwd» AOoTriunM.-KI g “««y le asi.
I A oalde, José de la Prida. I í P«>tee«f» « ’«• ««eweho» 

I I estudiantilds, mejorando su oondl-
"—-—Oeióa social dentro de ks normas 

C universitarias.
I Anuncios Oficiales i L'borar por qua nna dl.ci- 

GOUITE DE MONEDA I «>!’“ “'‘Í“

i-YTui VIVR. » oeesisns formar en Icsespa-
JULIKANJBKA | espíritu uaoi .usl fuerte

¡avío-

aiodi-

I
el^tíoulo 301 del EsUtute municipal, | 
ápMPobada por K. Ds de 8 de mar»o de ¿
1984.

, Castañares de Rioja, a 88'12 de 1987. ?

Cambios de compra de mone^íeB | y unido.
publkadog el día 20 de diciembre I p) Cultivar una intensa reía- 

1937, de aouefdo coa !«■ díspesi- í efectiva e inielectui! con loa 

ofones oficiales: 6 esíudiantee hispeno-amerioanos.
Divisas proesdeniss de sxportasij ím S G) Hacer asequible la ense- 

33'25 I fianza a lodo espafiol capacitado. 
42*451 H) Activar fnienaamente loa 
45’11 I

186'85 I Artículo 5.® Forma el enable- 
I Dio del Sindícalo Español Uní ver 

144 70 i sitarlo un cisne e n pie con las
4 72 I «íñs abiertas., en su ezntro un ta-

—Segando Año Triunfal.—B1 Alcalde, i' 
Adrian Enana.

31
8848 * I

Que habiendo aido formado el j EDICTO ?

Padrón de clrculficióo de Auto- ' . . , . .irouru ... , 1 • 1 - Aprobado por este Ayuntamiento el «
móVÜet J® este término muSiO’pEl pp^g^pnesto municipal ordinario para el 
corríapondiente e! prójimo ejer ejercicio de 1938, queda expuesto a pú-

ANUNCIO

EDICTO

oico de 1938, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el nlszo áe

ejercicio de 1938, queda expuesto a pú- 
Mico en la Secretaría •municipal por tór-

diez diís, o los<^factQ3 de reclama’ 
clones.

Çastafiares de Rioja, a 22-12 de 
1937,—Segundo Año Triunfal.—Ei 
—El Alcalde, Adrion Ruana.

«

mino de quince días, finido el coal idu
rante o.ro plaso de qnlnoe días, • contar 
desde la terminación de la Mpqsidón al 
público, podrán interponers’e recramaefô- 
áes ante la DelegaCión do Hacienda de 
esta provincia, por les motivos señalados 
en el artículo 801 del Estrato mUnicipali 
aprobado por R. D, de 8 de mano do 
1924.

Arenzana de Arriba, 28 ¡diciembre 1987,

Francos 
Librxs 
Dólares 
LíHs
Fraaoos suizos 
Ecichsmsrk 
Beiges
Plprínos 
Escudos . , 
Peto moneda legsí 
Corchas checas 
OoroRas suecas 
Coronas oorneghs 
Coronas danesas

38‘60 
265

flO 00 
2'19 
^‘14 
1'90

Divisas libras importadas voiutiiaria

EDICTO

Á Segundo Año Triunfal.—El Alcalde-Pre- 
I dente, Emeterio Anguiano.

3067
Aprobado el Reparto general de 

Utilidadea del ejéÑioio 1937, que 
db expuesto al público a los efec* 
tos de examen y reblamaoíonea 

por pbzo de ocho días.
Las reolamaciones serán presen 

fadas dooumentadfíB y concretas.
Grsflóii, a 29 de octubre de 

1987. Segundo Año Triunfal.—-El 
Alcalde, José Ollaza.

EDIC5TO
3353

; Don Joaé de la Prida Fernández, 
Aloalde-Preaidente de Ib 'OomF- 
8ÍÓD Gestqrq de este" pueblo de 
OelileK

5 
I 

í

F

EDICTO
8626

Aprobado por el Ayuntamiento 
el expediente de transfei encía de 
crédito di unos a otros capítulos 
Jeatro del piresupuesto municipal 
ordinario del sfio actual, compilan
do lo diapueetc en el artículo 12 
did Heglamento de 28 de agoato

Hago saber: Que aprobado por 
esta Comisión el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1938, 

- queda expuésto al público eh la 
Secretoria municipal por término
de qu-Qoe días, a los efectos de lu 
ezameo y reclamaoloDes.

También y ooB el mismo doou* 
mento y a loa propios efectos, 
quedan expuestas las Ordenanzas 
para la formación del Reparti 
miento general da Utilidades y 
Arbitrio de Pesas y Medidas, paro 
el mismo ejercicio.

y ammU
Francos
Libras
Dólarea
Fraacos suizos
Escudos
Peso moneda legal

41 55 
53'05 
1072 

245M0
48'25 

3'80

hiero ajedrezado en bknoo y azul 
y sirviendo de fondo a su cabeza, 
dcfo flechas en un h-^z abierto y 
^'o yugo apoyado sobre la ínter- 
sección d9 las flecha*. Hasta que 
el Mar/do Nácional del Movimien
to decida cuál hr de ser la bande
ra sindical, se usará p^ovitional- 
mente una bandera negra con d 
emblema bordado en las dos ca
ras de! paflo.

¡ Artículo. 3.® El Sindicato Espa
ñol Universitario constituye una 
sola persona jurídica con un solo 
matrimonio.

Toda adquisición de bienes que 
realicen íbs Sindicatos Proviocia-

Gobierno del Estado
Detrriü número 414 5 Locah. •« entenderá hecbn

Î en beneficio del matrimonio único
Artículo único. Su «prueban J giQdiocto E?pafiol Universi, 

los Eatetutos del Sindioato Espa- | fgrio.
fió! Uuiverslterio de Falange Es- |

i

paflola Trodlcionelista y de las 
3. O. N. S. |ue a continuación se 
tcsertan.

Dado en Burgos a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos 
traí^ta y siete.«Segundo Afio 
TriuDtal.—Franoisoo Franco.

CAPITULO n 

De ios afiliados

Artículo 4.® Habrá tres olascf 
de afiliados: honorarios, protecto
res y numerarios.

Son afllifldqa honorarios loa 
que Bo aleudo eatudlsntes, por ao 
labor de cultura, publioaoionea,
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etcétera, sean nombrados con 
carácter por el Jefe Nsolonal 
S.E. Ú,

Son afliiados protectores 
que económica o moralmente 
forezoan al Sindicato.

tal 
del

lol

Son afiliados numerarios todos 
los estudiantes afliiados que acep
ten consagrarse con todo entu
siasmo y disciplina al logro de 
los Anea del Sindicato.

Articulo 6.® Los afiliados ho
norarios:

A) Podrán asistir al Oonselo 
Nacional del Sí E. ü. y ocuparán 
lugares preeminentes en loa actos 
del Sindicato.

B) Podrán llevar en ol bolsi
llo derócho del ut iforme el emble 
ma análogo al del Jtfe Nacional 
del 8. E. U., pero sin distintivo de

Artfoulo 12. Delegados de Cur* 
so:

Serán nombrados por el Jete 
Local a propuesta del Delegado 
de Facultad, Escuela o Instituto; 

- estos Delegados representarán a 
su curso en todas las actuaciones

mando. 
Artículo 6.®

C) En an«»ncia del Jefe Na-CAPITULO VI
De los Jefes de Distrito Uaivsrsi- 

tario
Artículo 23. E n las capitales 

de provincias donde exista Uni 
versidad se doslgnará un Jefe pa
ra todas las provincias que com
pongan el Distrilo Universiíflfio. 
cuando io crea necesario el Jefe 
Nacional del 3. E. U.

cional del 3. E. U. desempefiorá 
las funciones de éste.

CAPITULO X
Del Inspecto Nacional 

Articulo 30. El Jefe Nacional 
del 3. E. U. de&ignará un Inspec
tor Nacional, cuyas funciones se-

siudlcoles y transmitirán las orde
nes de ios superiores a los afilia
dos.

Artíoufo 13. Estos Delegados 
de Curso, unidos, forman la Junta 
de! Sindicato de la Facultad, Es
cuela e Instituto correspondiente.

Artículo 14. Esta Junta se re
unirá por primera vez, con lo pre-1 y vigilar su más exacto oum 
Renoia del Delegado de Facuh&d, * pjímianto.
Escuela e Instituto, a loa quince I b) p^r cuenta a la Jefatura 
días de com^^nzado el curso acodé-1 Nocional de todos loe problemas 
mico.

Artículo 15. Al frente del Sin

H rún.
I A) Intervenir do un modo di- 
1 recto y efectivo en todos los Sln- 
í dicatos poj orden de la Jefatura 

' , TXT - 1 » la- í Nacional.ne, de I. Jefe.nra I
leialuraa provínola . | y tomar parie de la Junta

Consultiva.

CAPITULO XI

Dpi Consejo Nacional 
planteado, en su dialrilo I

A‘ t A V 1, H R I I • a p n mantener una con.tante unidad
Lo. aflilado. pro- | nom ’ *' ♦ «“ >’ »”^''”1' « «« «

I ti uto existirá un Delegado nom-? nADTTTTLO VII In xt ■ « x a- . »® UAKiiui-v VM i Covsdjo Nacional de Sindicato Es «
De Ibs Juntas Sindícale» & Universitario que estará

Artículo 25. Todos loa deleg^-1 fQi.|^¿,do por el Jefe Nacional co- 
doa de Sipÿcsi^s da Facultad, Ks-1 Presidente, Secretarlo Gene- 
cuela 6 Instituto el Delegado de j pal. Inspector Nacional, los Dáfe- 
Biblioteca, el de Deportes, Pren- gados Nacionales de los Servicios 
SB y Propaganda, la Delegada tie ' Jefís de los Distrf-
la Sección Femenina, el Secreta- a Universitarios, Delegada Na • 
rio, el Txjsorero y los Delegados j oiongj ¡g Sección Femenina del 
de las Secoioaes que posterior’ | g, g y veiníg afli|a(jog designa > 
mente se creen, forman la Juata g jqj pQ^ jefatura Nacional. 
Sindical, organismo consultivo de | Artículo 32. E1 Consejo se 
Jefes provinciales. * reunirá en la quincena del mes de

Artículo 26. L? Junta Sindical ■ octubre de cada año, en reunida 
habrá de reunirse dos veces al I ordinaria.

Por la Secretaría General se pi
sará citación a todos Job compó- 
nentes, con veinte días de antela
ción, acompañando el orden del 
día de las sesiones.

Artículo 33. Corresponde ol 
Consejo Nacional:

A) Marcar las distintas actua
ciones sindicales que han de desa
rrollarse eo el año*

B> Informar a la Jefatura de 
cuantos problemas considere coi- 
venientu sumeter a deliberación.

C) Proponer normas generales 
para intens'ficar las labores pro
piamente sindioales.

D) Proponer al delegado Na
cional de Cultura el nombramien
to de Jefe Nacional del 8. E. U. 
en el caso de que esta Jefatura se 
bollase vacante.

CAPITULO xn

I
De la Junta Consultiva

Artículo 34. La Junta Consulti
va es lo representación perma
nente del Consejo Nacional, esta
rá formada por el Secretario Qe- 
nerrl, Inspeoíor Nacional, un Jete 
de Distrito U Diversitario designn-

Artíoulo 29. El Jefe Nacional j do por el Jefe Nacional^ Delegado 
del 8. B. U. í-esignará ai Seorela Ç Nacional de la Sección Perneo na 

del 8. E. U., cinco Consejeros Na-

h

í 
ç

tectores. I
A) Están obligados a ccítear . 

monsuainiefifce la ooüüdad que. se । 
filo al efecto o a prestar el auxilio J 
que se le señale por el Jefe Pro- 
yieolal o Local del S. fi* V.

B) Tendrán derecho a usar el J

Ç

emb «ma d i Sludioato.
Aníoulo 7.® Los afiliados nu

brado por el Jefe local oorr?8pon* 
diente.

Articulo 16. Es misión del De* 
legad3 do Facultad, Escuela e 
Instituto:

A> Transmitir a los aflliadoi 
por mediación de los Delegados 
de Curso, las órdenes que ema-

merarioa están obligados: s
A) A cotizar mensualmente la » 

cantidad previamente se establea- | 
i ca. i

oeQ de sus superiores.
B) Intervenir como miembro 

de 18 Junta 3indioal Local, en to
dos pioblemás que se planteen en 
su provincia.

C) Representar a 1 Sindicato 
Espafiol Uaiveriitorio en la Facul
tad, Escnela e Iu8|ituto de su mon
do. . ■

, B) A requerimiento de un su
perior expíjudrá ante óífe su opi
nión sobre lo que se le consulte.

C) A guardar la obediencia 
debida a l&s jerarquías del 8fndi 
cato. CAPITULO V

D) A ostentar el emblema del * pg ¡Qg Sindicatos locales y pro- 
Siadloato. | vincialea

Artículos® Son derechos de | Artículo 17. La Jefatura Na-
loa afiliados nunaerarios: cional nombrará para cada pro-

A) Ser elegibles para lo» pues- < viocia un Jefe que será la máxima 
tos de mando o repreaentotivos. | autoridad del Sindicato Espafiol 

B) Al término de sus estudios > Universitario en dicha provincia.
X. tx- i j8. ggie a su vez depodrán «oHoitar la oontinuaoiôn î

en el Sindicato como afliiados * gignará un 3eoretario y un Teso- 
I reto, que desempeñarán las fun- 

Para sor conside-1 doceg ordinarias relativas a sus
protectores.

Artículo 9,° -------- , V
redo como afiliado numerario se- , 
rá preciso suscribir le fórmula de | 
adhesión que la. Jefatura Nacional |

cargos, 
Artículo 19. Los Jefes provin

ciales nombrarán a ios Jefes loca- 
determme. loa on las localidades donde se

Artículo 10. No podrá ser da-1 reúnan más de veinte aflllodos 
do de baja ningún afiliado sin la ? numerarios.
Butorizíción dei Jefe Nacional del । Artículo 20. En las localidades 
8 E Ur y cidas Isa razones del । gg g(5io exista un Sindicato de 
sindicato al cual perteneciera. I pgcultad, Escuela e Instituto, la 

I Jefatura local recaerá necesaria- 
I mente en el camarada Delegado 
» de la Facultad, Escuela e Instituto. 
S Artículo 21. B n las capitales

CAPITULO III 
O ganlsmo^ que Integran el 

S E. U.

Articuló 11' El Sindicato I do provincias el Jefe provincial
pañol Universitario está integra- ¿ agumirá las funciones de Jefe Lo- 
ç’o por los siguientes organismos: | 

Sindlcotos de FacuIUd, Becuela >
e leaflluto.. , .

Sindicatos Locales y Proviccia-

, ..Jefatura de Disirlto Univcisita- 

rio.
J; foturo. Nocion*!.

CAP1Î ULO IV 
De los Sindicatos de Facultad. Es

cuela e Instilulos

Articulo El Jefe provincial 
es el encargado de dirigir a los 
Delegados de los Sindicatos de 
Facultad, Escuela e Instituto y a 
los J fea locales, según las normas 
establecidas por la Jefatura Na 
cional, y de resolver todos los 
problemas que se presenten con 
carácter provlpcial, dando cuenta 
de ello al Jefe Nacional.

Artículo 24. Será misión d e I . 
Jefe del Distrito Universitario: | 

A) Transmitir todas las órde |

mes como míresolviéndose, 
en ella todos los j^roblemás qué 
se planteen con carácter provln ' 
oial, ateniéndose siempre a las 
normas que se dicten con carácter 
general.

CAPITULO VIII
De las Juntas de Distrito Univer

sitario
Artículo 27. A propuesta de 

uüo o varios Jefes provinciales y
siempre y «luando el, Jefe de Dis
trito lo estime neoèsarîo, se reuni-
rá una Jueta de Distrito Universi
tario en la cual tendrán represen 
tacióo Ies diversas provincias que 
forman parte dí?I mismo.

Articulo 28. Formarán parte
de la Junta del Distiito Universi 
fario;

El Lefe del mismo, los Jefes 
Provinciales, la Delegación Pro
vincial de la Sección Femenina 
correspondiente a la cabeza dei 
Distrito y dos Delegados de Sin
dicato d e Facultad, designados 
por el Jefe de Distrito.

CAPITULO IX

rio Oenerrl cuyos deberes son los 
siguientes:

A) Recibir de la Jefatura todas 
las órdenes que hayan de trans 
mitirse a los dib?rso« órganos del 
Sindicato.

B) Llevará constancia docu- 
mental de las autuacionca del mis
mo.

é oionales designados por el Jefe 
Nacional y cuatro designados por 
el CoDselo Nacional.

Articulo 35. La Jefatura Nacio
nal designará ai Presidente de la 
Junta Consultiva, y éste, a su vea, 
designará al Vicepresidente y Se
cretario.

SGCB2021



Página 4 BObfiTW OriOlAL M de diciembre de 19^7

Articulo 56. Es miaión esencial 
de la Junta Consultiva:

A) La presentación a la letatu
ra de cuantas proposiciones esti
me, oportunas.

B) El estudie de los proble
mas que tengan Interés para la 
marcha general del 3- E. U.

C) El asesoramiento a la Jefa
tura Nacional, siempre que ésta lo 
requiera, sobre todos loa proble
mas que se le presenten a delibe
ración.

Ariículo 07. La Junta Coasui- 
liva Nacional, para reunirse, ha de 
ser convocada por su Presidente 
o por el Jefe Naoiocai del S. E. U.

Î

CÁPITULO XUI 
Del Jefe Naciouel del S. Ë. U.

CAPITULO XV

De la Jurisdicción.
Artículo 45. Ouelquier o r g a 

nismo o afiliado al Sindicato po
drá reourir dá la conducta de sue 
superiores ante el inmediato Je 
rárquioo superior de éstos.

En caso de no ser atendido po 
dra presentar su reclamación a la 
Jefatura Nacional del Sindicato.

CAPITULO XVI 
De la reforma e interpretación de 

los Estatutos.
Artículo 46. Para sor reformo- 

dos estos Estatutos será precise la 
propuesto doi Rfe Naolonal del 
Sindicato o de las dos terceras 

?

del Sindicato Espofioi Universitfi

partes de Consejeros NooioDalee, 
I o po" decisión del Jefe Nacional

Articulo 88. E 1 J.le Naoioael | Hovimienio.

Auícu’o 47. Lr iuterprelacióu 
rio ei BU úoioa autorid.d, .ob.e f E.talutOB oo- 
ti reose ia reaponsabílldad de loa 5 „e,pond,., por entero a la Jefatu- 
aotoa HUdioalea , maroa en todo | ^,(.¡„3,. a,, g g. ü.
momento iaa direoiriúea del moví-1 A^jgujo adjetonal. E' presente 
miento ais dical. I gs aids sin petjdioio

Serán raitiones esenomles modiHontion.s To quK pní
I da eer objeto ea viría de la ulto

A) Representar para todos vs | legislación sobro le org?rdzi 
efectos políticos y sociales ante | ¿o Id üoiv^ríidBzl 
toda clase de jerarquías e insíitu- | 
olonea al Sindicato con iaoultadea | Uenaitoito. Las íe- 
para ejercitar cualquier clase de 
derechos y acciones.

B) Dirigir en todos los órde^ 
nes, con plena autoridad, la mar- 
oha del Sindicato.

C) Delegar parte de sus aíri- 
büCipneá 55B secucíó’í de 
deUrminados servidos 
liado o afiliados numerarios que 
00 o si aere iiáa oapae^ados.

D) Presidir todas las Ju tas 
■indioaiés y organismos oouluUí- 
vos, a los que asistirá con voz y 
voto decisivos.

£) Destituir y nombrar a todos 
los cargos del Siúdicelo.

Artículo 59. El Jefe Nación el 
del S. E. U. s^rá nombrado por el 
Jefe Nucional del Movimiento, a 
propuesta del Delegado Nacional 
de Cultura, y podrá ser destituido 
por el mismo procedimiento.

Artículo 40. 8u mando durará 
tres años, podiendo s^r nombrado 
suevamente a la termiosción de 
este plazo.

a rh''8 y rhz?8 de que ee
Sfif-nfn el pres^nt^ R'^glem^nío 

de loa orgashraos del S. E. U. pe
dí áu ser esmbisdas por otras den 
tro del curso aesdémioo, a Juicio 
del Jefe Nacional del 8. E U. y 
ófT NífMtñ^’áW' Edn-a-
cW?r’ F. É. T. ÿ d 1w2 J.O N 8.
<a duren 1«b circunsíanciae 
extraordinai’ús per qtie atraviesa 
Eepsña.
{Del «^Boletín Ofieiel del Bsiadoy,-^ 

Biirgos 23 de noviembre di 1957 
Número 399).

Huércanos
Para dtr caœplimi3o‘o

CAPITULO XIV 
De los medios económicos.

Articulo 41. Como medios eeo- 
nómiooB coenta el Sindicato Espa
ñol Universitario con el pago de 
las cuotas y donativos que la Je- z 
fatura acuerde aceptar. | 

Artículo 42. De la custodia de | 
estos fondos se encargará el Te I 
torero con las atribnciooâs ithe | 
restes a su cargo. | 

Artículo 43. D e los ingresos ’ 
mensuales todos los Sindicatos^ 
reservarán un veinte por ciento ' 
que será enviado a 1« Jefatura ' 
clonal.

Artículo 44. Todos los Smdi 
oatos llevarán libros de cuentas, 
tufe tos a todas las garantías que 
••tableoe la Ley.

Huércanos, 75 de diciembre de 
1937. — El Presidí nte, José Me
rino.

Jefatura de Movilización, 
instrucción y Recuperación 

ínstrueción
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cuento, además, el conceder pro 
ferencia a ios que po'íean idiomas, 
taquigrafíe, m canegrafía y con
ducción dsfcu omóvil.

7° El pUzo do admisión de 
lûîjtoDciaa para su aaleccióa ac ce
rrará el die 10 del próximo ra<8 
de enero, para oom**Dzar el curso 
el día 20.

8.* Po? 128 distintas autorida -

Dispuesta por S. E. el Generali 
simo de los Eléroitos Nocionales 
la celebración de un curso para 
proporcionar a lo? E-tatuios Ma
yores, y muy espeolalnieate a las 
Planas Mayores de los Brigadas 
de uo cierto número de auxiliares 
que cooperen a Is función de 
E. M., se convoca al mismo sobre 
las bases siguientes:

1.® El curso tendrá de dura
ción 80 días, verificándose en Va
lladolid en el local que ocupaba 
la antigua Academia de Caballería.

2.°
el de 150.

El DÚmero de piazoa será

3/ Podrán taistir a 61 el perso

des militares se dará la máxima 
publicación a la ooovocatoria 
anunciada, y el Coronel Director 
de la Academia para Tenientes 
provitionclcs auxiliares de B. M. 
aceptará para ganar tiempo en la 
selección de los conoursantea* 
avisos telegráficos de los mismos, 
con los datos que se precisan y 
mencionan en esta convocatoria, 
sin perjuicio de que se oursea, 
además, las correspondientes ins
tancias,

Burgos, 22 d 6 diciembre d c 
1987-Segundo Alio Trlunfoí—EI 
General Jefe, Luis Orgaz.

nal comprendido en los reempla* 
zcs DO *JQ0Vfliza<¡08, c 'ü edad ¿ni- 
nima de 30 aflos cumplidos y má
xima de 40, el día señalado para 

• Curso para Tenientes Provisions- 
" les Auxiliares de Estado Ma- 
I yor.

el cierre de admisión de instan-1 
cias, que tengan terminado en Es- | 
pafia las carreras de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, | 
Montes, Mines, Industrial y Agró- ‘* 
nomos, Arqi itcoto y Abogado. -j 

4.® Los Aspirantes dirigirán , 
Us instfiDcies con &ir¿glo al for
mulario adjunlo al 8r. Coroúel J 
Director de la Academia para Te* 
aientes provisionales auxiliares - 
de Estado Mayor, dando cuenta - 
de esta petición a las autoridades 
pertinentes para que puedan é&íaa " 
emitir los informes que se indican 
en base posterior. |

6.° Loi aipiraalea que terml- ¿ mkefo Sslvador y penosas que 
nen ocnebíOToohamienloeloaiiüí pnédan t^ílimonUr estos lervi. 
serán promovidos al empleo de cíoí: ' ’’

Apellidos:
Nombre:
Edad:
Título que pofler:
Deofáraclóó Jurada do poseeHo:
Solicita:
Situación müitar actual:
Cuerpo o U údad «u que eirvéj
Servicios raiaja^rea an te rieres y

Uñidades en que los ha prestado:
Empleo que tiene o c’canzó ea 

el servicio militar:
Punto de rosideneia al sdvoair 

eí Movimiento Salvador de Espa
ña y tiempo que llevaba en ella:

Servicios prestados al Moví-

Títcíeníes píovigionalos adjutios,^ Idiomes que hablo:
Idiomas que íreduee:
¿Posee taquigrafía?:
¿Posee mecanografía?: 
¿Conduce au&omóvilea?:

Fecha
Firma del interesado:

como auxiliares del Servicio de | 
Estado Mayor, gozorán mientras » 
desempeñan su cometido el suel-1 
do empleo estrictamente durante | 
el t empo de du ación de la erm-1 

I
6.° La selección de instMocias f 

será hecha por el 8?. Coronel Di-1 

Comuníd&d ¿8 Reoantss do ! recto? de la Acsdem¡a, en la cual f Coronel Director de la Aoade-
I" se tendrán, en cuenta ios datos í IV Dientes Provistocales

que se obtengan de los aspirantos | Auxiliares de Estado Mayor, 
en cuanto a sus ideas sociales, I Valladolid
ssis!s:¿ kuk: ' <*«-—■-

Naeiocai, así como todo lo que en 
pro de éste hayan llevado a cabo, 
por lo que las autoridades de to

do orden a quien* 8 conste sigo 
favorable o no favorable de loa 
aspirauies, que las haya requerido 
DO siendo parientes, pueda expo

nerlo por su honor p por declara
ción juiada en egcriío, que, pera

Dun bttrue, y eerau vanaos icB । msyor rapidez, remitirán c,ir6oU- 
aouerdoa que se tomen sea cual-1 mentó si Director de la Academia 
quiera el número de ¡os o >dcu- | citada, al que se le prohibe tener 

rrentes. | cuento cualquier otro escrito
* d ’ ocráefer pirticular, teniendo en

Burfffífi, 24 dsetemdre de 1987.
Número 450).

EDICTO

i

3676
Aprc'bado por esie Exceleotísi- 

Imo Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
pf ra el ejí^rcicio de 1938, asi como 
las Ordenanzas de exacóión de ar- 

I bitrioB, quedan expuestos al pú 
I blion en In Secretaría municipal 
I por término de ocho días, a fin de 
f que puedan presentarse reolsms- 

oiones contra ci ados dooumeutos; 
lo que se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos que determina el 
artloulo 5.® del Rrgiamento de Ha
cienda Municipal de 23 d ; agosto 
de 1924.

H^ro, 22 de diciembre de 1937. 
—S-gundo Año Triunfal.—E Al
calde, Teodoro Tejada.
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